
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

AREA: Secretaría//msl
EXPTE: 4994/2017
ASUNTO: Decreto Alcaldía Convocatoria Pleno 

DECRETO

En uso de las facultades que me atribuye la  vigente  Legislación sobre  Régimen 
Local, en particular los artículos 21.1.c) y 46.2.a) de la LRBRL (Ley 7/85 de 2 de abril) y 41.4 
y 78.1 del ROF (RD 2568/86 de 28 de noviembre) vengo a CONVOCAR, a los señores 
Concejales, para la celebración de  sesión  ordinaria  del Pleno de la Corporación que 
tendrá lugar el  día 31 de mayo de 2017, a las 18,00 horas, en el Salón de Sesiones de 
este Ayuntamiento.

Caso de no existir el quórum requerido en el art. 90 del ROF, en primera convocatoria 
(7 concejales), se atenderá convocada la sesión, en segunda convocatoria, a la misma hora 
dos días después, (5 junio 2017).

 Los Sres. concejales, en base a lo estipulado en el art. 84 del ROF, dispondrán de la 
documentación de los asuntos incluidos en el orden del día, desde la misma fecha de la 
convocatoria en la Secretaría General del Ayuntamiento.

Se acompaña a la presente convocatoria, a los efectos establecidos en el art. 80.2 
del ROF, borrador del acta de la sesión anterior, a aprobar en la presente sesión, así como 
el siguiente Orden del Día:

ORDEN DEL DÍA

 
1) Acta anterior (10, 22 y 28 febrero y 23 marzo de 2017)

2) Dación cuenta escrito IULV-CA-Para la Gente miembros comisiones informativas 
(7169/2015).  

3) Moción Equipo de Gobierno rechazo intromisión autonomía local proyecto LPGE 
2017 y solicitud aumento inversión provincia de Málaga. (4423/2017)

4)  Análisis  y  evaluación  del  Plan  Económico  Financiero  correspondiente  al  4º 
trimestre del ejercicio 2016. (3118/2017)

5) Informe relativo a la información a suministrar  al  Pleno de la ejecución de los 
presupuestos y de los movimientos de la Tesorería correspondiente al periodo 1 de enero a 
31 de marzo de 2017. (4481/2017)

6)  Análisis  y  evaluación  del  Plan  Económico  Financiero  correspondiente  al  1º 
trimestre del ejercicio 2017. (4822/2017)

7) Canon EMMSA 2017. (1908/2017).

8) Plan económico-financiero 2017-2018 (4939/2017)

9)  Propuesta de la Alcaldía sobre Registros Civiles (4407/2017)

10)  Moción  IU-LV-CA construcción  de  la  Casa  de  la  Juventud,  centro  multiuso 
municipal (4763/2017)
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11)   Moción  de  IULV-CA solicitando  apertura  de  las  Tenencias  de  Alcaldía  de 
Benagalbón y Diseminados (4042/2017)

12)   Moción de Ciudadanos (C's) de apoyo a educadores y educadoras sociales 
(4475/2017)

13)  Moción  Concejal  no  Adscrito  sobre  rendición  de  cuentas  del  destino  de  las 
asignaciones a los Grupos Políticos Municipales. (2160/2017).

14) Asuntos Urgentes.

15) Actividades de Control y Seguimiento de la Gestión por el Pleno: 

A) Decretos de la Alcaldía.
B) Mociones, Interpelaciones, Escritos. etc.
C) Ruegos y Preguntas.

En Rincón de la Victoria, a fecha de firma electrónica.
LA ALCALDESA

(Firmado electrónicamente al margen)
María Encarnación Anaya Jiménez
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